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fabricado por «Koryo Systems, Inc.», en su instalación industrial
ubicada en Incheon (Corea del Sur);

Resultando que ~r parte -del interesado se ha presentado la
documentación exi¡tda por la ICjlislación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción soliCita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860444062,
y la Entidad colaboradora cATISAE», por certificado de clave
1A86077M4342, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las esoecificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250'11985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria YEnet¡ia de 23 de diciembre de
1985, -

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homolopción que se transcribe GT~I04, con
caducidad el dla 28 de julio de~ disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el in o l'!"5ente, en su caso, un
certificado de conformidad con la produCCIón el día 28 de julio de
1987. definiendo, por último, como caraCleristicas técnicas para
cada marca y modelo hnmn10pdu las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas /as marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teeIadu.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de /as caraaerfstica.J para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca..cadolo, modelo 220501.
Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Seaunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julin de 1986.-El Director general, Jaime Oavell

Ymbem.

29190 RESOLUCIONde 28 dejulio de 1986, de la Dirección
General de Electrónica e 1nform4tica. por la que se
homologa un teclado marca «Multitech». modelo
KB-D97, fabricada par «MullUech 1ndustrial Corp.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Comercial Electrónica de
Computadoras, Sociedad AnóllÍmll» (CECOMSA), con domicilio
social en Castell~ 25, muniéipio de Madrid, proVIncia de Madrid,
referente a la soltcitud de homolopción de un teclado fabricado
por «Multiteeh Industrial Corp.», en su instalación industrial
ubicada en Taiwan,

Resultando que ~ parte del int=sado se ha presentado la
documentación exi¡tda por la le¡isIación vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio CTC
Servicios ElectromealnlCOS, mediante infórme con clave 1139-M
IE/3, Y la Entidad coIahoradora «Tecnos Garantla de Calidad,
Sociedad AnÓllÍmll», por certificadu de clave TMCECMV
L1AOITP, han becho constar, respectivamente, que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones aetua1mente estableci
das por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, Y Orden del
Mimsterio de Industria Y Ener¡la de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr el citado producto,
con el número de homolopción que se transcribe G~IIO, con
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el inTereSllllO~te, en su caso, un
certificado de conformidad de la producción el día 28 de julio de
1987, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo hnmolopdo las que se indican a continua
ción:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teeIadu.
Se8unda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de /as caraaerfstica.J para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Multitech», modelo KB-097.

Caracteristicas
Primera: Combinado.'
Seaunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Director general, Jaime Oavell

Ymbern. , , _

29191 RESOLUClONde 28 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Electronica e 1nform4tica. por la que se
homologa un teclado marca «IeL», modelo
9019IJ7-77,fabricada por «Letchwort Herifordshire».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «intemational Computen,
Sociedad AnóllÍmll» (ICL España), con domicilio social en
Luchana, 23, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la solicitud de homolopción de un tecladn fabricado por
«l.etchwort Hertfordshire>t, en su instalación industrial ubicada en
Gran Bretafta,

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la ~ón vi¡ente que afecta al
producto cuya homolopción solicita, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, medisnte informes con clavos E860144049
y 50, Yla Entidad colaboradora cATISAE», por certificado de clave
IA-86/092B2008, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas p<>r el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Mmisterio de Industria y Ener¡la de 23 de diciembre de
1985, -

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homolopción que se traoscribe G~IOI, con
caducidad el día 28 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado~te, en su caso, un
certificado de conformidad de la prodUCCIón el dia 28 de julio de
1987, deliniendu, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homolopdo las que se indican a continua
ción:

Características comunes a ~odas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caraclerfs'ica.J para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca cICI.», modelo 9019137-77.

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Seaunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-El Director general, Jaime Oavell

Ymbem. "

29192 RESOLUClONde 28 dejulio de 1986. de la Dirección
General de Electronica e 1nformálica. por la que se
homololfa uña ptl1Italla marca «K 40», niodelo
VM-1211. fabricada por «Lulcs Industrial Ca. Ud.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e informá
tica el expediente incoado por parte de cSITELSA», con domicilio
social Muntaner, 44, municipio de Barcelona, provincia de Barce
lo~ referente a la solicitud de homolopción de una pantalla
fabricada por «I.uks Industrial Co. Ud.», en su instalación indus
trial ubicada en Hong-Kong (Reino Unido);

Resultando que ~ parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡tda por la legislación vi¡ente que afecta al
producto cuya homol"",ción solicita y que el Laboratorio CTC
Servicios Electromecánicos, medisnte mforme con clave 98(}.M
lE13, la Entidad COlaboradora Ternos Garantía de Calidad, por
certificado de clave TMSITLUIAOITP, han hecho constar, respec:
tivamente, que los modelos presentados cumplen todas las especifi
caciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985,
de 19 de junio, Y Orden del Ministerio de Industria y Ener¡ía, de
23 de diCiembre de 1985,

Esta Dirección Genera1, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0158, con
caducidad el día 28 de julio de 1988 disponiéndose asimismo
como fecha Umite para que el intere;w/o preset}te, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 28 de julio de
1987, definiendo, por último, como caracterlsticas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caracterfstica.J comuna a todas las marca.J y modelas
Primera. Descripción: Dia¡onal del tubo-pantalla. _Unidades:

Pu=da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración 'de pantalla.
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Valor de las caraJ:teristiau para cad4 marca y modelo.
Marca y modelo: «K 40», VM-1211.

Caracteristicas:
Primera: 12.
Segunda: A1lanumérica,lgráfica.
Tercera: Monocroma.

1.0 que se hace público pera seneraJ conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1986.-E1 Di=tor general, Jaime Claven

Ymbem.

fcdu. lunÍlt

'"Úlformación
lindo

cr 73 Industria nuclear.

PRN 73 401 IR Gsrantia de calidad en insta- 20-1-1987
Iaciones nueleares.

cr 86· Frfo.

PNE 86 601 Maquinaria frigorifica de 20-1.198'
compresión mecánica.
Condiciones de enseyo.

-cr 104 Materiales impermeabili-
·zanles pera la construc-
ción. .

PNE 104 281 (0-4) Materiales bituminosos y 20-1-1987
bituminosos modificados.
Materias primas no bitu-
minosas. Métodos de
ensero. Mesa· y espesor
medios.

PRN 104 402 (1) IR Membranas a base de male- 20-1.1987
riales bituminosos y bitu·
minosos modificados.
Clasificación, desisnación
y composición.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1986.-La Directora general, Isabel

Veroeja Lizama.

Ti...Numero del proyectO

29193 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1986. de la
Direccwn General de ln1flJWlCwn lndustrillJ y Toen<>
logia, por la que se someten a i'l!lJrma¡;ión las normas
españolas UNE que se indican.

El Real Decreto 1614/198S, de 1 de .,gosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación, establece
en su artículo S.·, la obli¡ación de someter los pro~ectos de normas
a un periodo de información en el «Boletín Oficial del Estad"".

Por otra parte, la disposición transitoria segunda establece que
las funciones de preparación y ~bación de normas, se realizarán
por el Ministerio de Industria Y t:Dergía, hasta que las mismas hayan
sido aSumidas por las asociaciones previstas en el artíl:uIo s..,

Por tanto, esta Dirección General, a fin de prantizar un
tratamiento uniforme en la aprobación de las normas UNE, ha
resuelto someter a información los proyectos de normas que se
indican:

,,..,
¡

cr9

PRN 9 001 IR

PNE 9 20S

CT SS

PNE SS 72S

PNE SS 726

PNE SS 729

cr S8

PNE S8 222

PNE 58 702

PNE S8 711

PNE S8 712

. Calderas y recipientes a pre.
sión.

Calderas. Términos y defini
ciones.

Calderas. Cálculos relaúvos
a la combusúón.

Agentes de superficie.

Agentes de superficie. Deter
minaci6n de pequeñas
concentracioDes de ten·
sioactivO$ DO iónicos en
medios acuosos usando el
reactivo de Dragendorf!:

Agentes de superficie. Deter·
minación de tensioactivos
aniónicol en medio
acuoso por el método
especlrométríco con azul
de meúleno.

Agentes de superficie. Eva·
luación en medios acuo
sos de la biode¡radabili.
dad aerobia «fuuil» de los
compuestos orgánicos.
Método por análisis del
carbono orgánico disuelto
(COD).

Maquinaria de elevación y
transpone.

Aparatos de manutención
conÚDue. Elevadores a
cangilones. Clasificación.

Ascensores y monlaClUJ8s.
Guias para cabina y con·
trapeso: Perfiles T.

Instalación de ascensores.
Pene S: Disposiúvos de
mando, señalización y
accesorios complementa~

rios.
Instalación de ascensores.

Pene 6: Selección de
ascensores a instalar en

. edificios destinados a
vivienda o residencia.

20-1·1987

20-1·1987

20-1·1987

20-1-1987

20-1·1987

20-1-1987

20-1-1987

20-1-1987

20-1·1987

29194 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1986. del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictad4 por la

. Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme en el
recurso contencioso-administrativo número 29811984.
promovidq por don Alberto Ame Femández, contra
acuerdo del Registro de 20 de enero de 1983. Expe
diente de matra número 995.194.

En el recurso contencioso-edministraúvo número 298/1984,
interpuesto anle la Audiencia Territorial de Madrid por don
Alberto Amo Fernández, conltll resolución del Registro de 20 de
enero de 1983, se ha dictado con fecha 30 de octubre de 19~5, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispost
tiva es como si¡ue;

cFetlamos: Que desestimamos el presenle recurso inle1'pUeslO
en nombre de don Alberto Amo Fernández contra la ResolUCIón
del Registro de la Propiedad Induslrial de 20 de enero de 1983, ~ue
denegó la marca "Heyer-Schulte" para productos de la ctase 9. , Y
la de 13 de diciembre del mismo año, que en trámite de reposición

·confirmó la anterior resolución; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cump1imiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien di~poner
que se cumpla en sus propios términos la referida senlenCUl y se
publique el aludido rano en el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico s V. S..psra su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de sepúembre de 1986.-E1 Di=tor general, Julio

Delicado Monlero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Indusníal.

29195 RESOLuaON de 30 de septiembre de 1986. del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimIento de la sentencia dictad4 por la
Audiencia TerrilorillJ de Madrid, declaradafirme en el
recurso contencios<>-administrativo número 88411980.
promovido por don Juan Toribio Lozano, contra los
acuerdos del RegistrQ de 20 de marzo de 1979 Y Jj de
marzo de 1980. Expediente de marca número
864.098. .

En el recurso contencioso-administtalívo número 884/1980,
interpuesto anle la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan
Toribio Lozano, contra resoluciones de este Registro de 20 de


